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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

1

1 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera I 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. "1 
Extr.!.Vlados los resguardos expedidOS por esta caja, j 

propiedad de don Antonio Tent Argudo, con ¡os 
números 2.100 y 3.284 de Registro. expedidos por el 
Banco Popular Español, a disposición del ilustrí!,imo 
señor PrC'sidente de la excclentisima Diputación Pro
vincial de Dadajoz, por importe de J 35.ooo:¡ 130.000 
pesetas, respectivamente, y constituidos en valores. I 

Se previene a la persona en cuyo poder se hallen 
que los presente en este Centro, ya que están tomadas 
las pn"Gluciones oportunas para que no se entregue ell 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dichos 
rl'sguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio sin 
Illlberlos presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E.2045/88. 

Madrid, 25 de julio de I 99O.-EI Administrador. 
. Francisco Sanchez Gil.-2.44I-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 16 de junio de 1973, con el número 23.190 de. 
Registro. propiedad de don Antonio Tent Argudo, 
expedido por el Banco Popular Español, a disposición 
del excelentísimo Ayuntamiento de Santa Marta de 
los Barros. por importe de J90.000 pesetas y consti

. tuido en valores. 
Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 

10 presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo ducno, Quedando dieho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-2045/8B. 

Madrid. 25 de julio de 1990.-EI Administrador, 
Francísco Sanchez GiJ.-2.443-C 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 8 de mayo de 1972. con el numero 14.288 de 
RC'gistro. propiC'dad de don Antonio Tt;nt Argudo, 
expedido por el Banco Popular Español, a disposición 
de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
B'ldajo7.. por importe de 390.000 pesetas y c-onstituido 
en valores. 

Se prr-viene a la persona en cuyo poder se halle que 
10 })rescn!e en este Centro, ya que eSlan10madas las 
pr('('aun"n;;::; oportunas para que no se enlrt'gue f'l 
Úcp,'¡S¡10 ~1nO a su legitimo dueño, quedando dicho 
resg:l;¡ró'J Sill ningún valor ni efecto tnmscurridm oos 
mes~ dc~dc la publicación de este anuncio sin 
bbedo pn':.entado con arreglo a lo dispuesto en ~u 
Rq~lamcnlo. Exped~enle E·2045/88. 

l\1adnJ 25 de julio de 1990.-El Administrador, 
Frnnci.,(ú Sáncllez Gil.-2.444-C. 

Se prcviene a In persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este ('entro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, querl:lndo dicho 
n.'sguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación dc este anuncio sin 
haberlo presentado COI) arre¡;lo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E- J 174/91. 

M2drid. I~ de marzQ df' !9Q! .-La Adm-ini"tradora, 
María ~uisa Mingucz lzaguirre.-:-2.437-C. 

* Extraviaáo el resguardo expedido por esta Caja el 
día 20 de junio de 1975, con el numero 40.459 de 
Registro, própiedad de Banco de Vizcaya, en garantía 
de don Salvador Gareia Moliner. a disposición de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas d-el Ministe
río de Obras Publicas, por importe de 36.500 pesetas 
y constituido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo pode-r se halle Que 
lo presente en este Centro. ya que están lomadas las 
precauciones oportunas para Que no se elltr~gu(' el 
depósito sino a su I~gítimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
mese'> desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado con arregio' a io dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-1173/91. 

Madrid, 12 de marzo de 1991.-La Administradora, 
Maria Luisa Mínguel Izaguirre.-2A3&-C. 

Delegaciones 

BALEARES 

Dependencia de Recaudación 

Unidad de Pagos y Asuntos Generales 

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito 
en aval bancario siguiente: 

Numero de entrada: 127. Numero de Registro: 
3.515. Cantidad: 1.650.000 pesetas. F~ha de constitu
ción: 16 de enero de 1987. 

Constituido por Banco Español de Crédito, garanti-
7ado <i1ntcrnationaJ Bussines Machines., S. A. E.» 
(iBM. SAE), para contratación equipo 4.381, modelo 
M.12, y a disposición de la Universidad de las Islas 
Baleares, se hace. público dicho extravío. y d~ .no 
presentarse dentro de dos meses, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, quedará anulado, 
o,pidiéndose el oportuno duplicado, de conformidad 
con el artículo 36 del Reglamento de la Caja General 
de Depósitos de 29 de noviembre de 1929. 

Palma, 27 de febrero de 1991.-EI Delegado de 
Hacienda Especial, luis Cremades Ugarte.-662·D. 

UNIVERSIDADES 

SEVILLA 

Escuela Unh'ersitaria de Estudios Empresariales 

* i 
, Se anuncia el extravío del titulo de Diplomado en 

Exu<!vi.lcc> el resguardo expedIdo por esta Caja el ¡ Ci('ncias EmpresaTinles perteneciente a don Joaquin 
di;:¡ 16 de o:-':ubre de 1981, con el número 128.558 de Cuesta León, expedido en Madrid a 10 de agosto 
Rc-gistro, j""-<.Jpiedad de Banco de Vizcaya, en garantí'! I de 1982 y registrado en la Secretaría General de la 
de dt·n Jt'~0s José Moya perez. a disposición de-la Unive-rsidad de Sevilla en el folio 33. número 143, 
JI..:;(;: <"!)Uf':::l! óel Colegio de Corredores de Cc.mercio I 
C, ;'.1:T'--:!{;;._i. por importe de 60.000 pesetas y consú- _ 
¡¡ue_, !;.; v¿JOT("<¡, 

Sevilla, 19 de febrero de 1991.-La Directora, Rosa 
María Muñoz Roman.-499-D. 

COMUl\1DAD AUTONOl\1A 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

BARCELONA" 

Resolución por Ja que se aprueba definitivamente la 
reldón de los bielU's y derechos afectados par el plan 
parcial Can Sant loan. de los términos municipales de 

RuU)' de Sant CugaJ del Vallés 

La Gerencia del Instituto· Catalán del Suelo, en 
fecha 22 de abril de 1991, ha resuelto: 

Primero.-Desestimar totalmente las alegaciones 
presentadas por los señores Juan Reverte Lindón, 
Jaime Buscalla Gmu. Amador Rodríguez Camacho y 
la señora Hortensia Yuste Pastor. 

Segundo.-Doestímar parcialmente las alegaciones 
presentadas por los señores Josep Colomer Torrellá y 
Josep Maria Baygual Uobet, representante de la 
Sociedad «Can Delaire, Sociedad Anónima», sin per
juicio de que puedan reproducirse en el momento 
procesal oportuno. 

Tercero.-Estimar parcialmente las alegaciones pre
sentadas por los señores Josep Colomer Torrella y 
Josep Maria Baygual Uobet 

Cuarto.-Aprobar definitivamente la relación de los· 
bienes y dem:hos afectados por la actuación Can Sant 
Joan, de los términos municipales de Rubí y de Sant 
Cugat del Valles. 

Quinto.-Modificar el procedimiento expropiatorio 
de tasación conjunta por el procedimiento expropia
toria de tramitación individual 

Sexto.-Solicitar, de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la 
declaración de urgente ocupación de los bienes y los. 
derechos afectados por la citada actuación. 

Séptimo.-Someter el expediente y la relación de 
bienes y derechos afectados a información pública, 
durante quince días y hacer la 'notificación personal 
correspondiente a los interesados. 

Barcelona, 22 de abril de 1991.-El Gerente, Antoni 
Paradell Ferrer.-3.294-C. 

Relación de los bienes y derechos afectados por el plan 
parcia! Can Sant Joan. de la términos m·unicipales de 

Sanl CugaJ del ValJés Y- de Rubi 

Titular: «Cenimicas Egara, Sociedad Anónima». 
Direcéión: Rambla d'Egara, número 21, primero 

primera, Terrassa. 
Derecho afectadO,: Propiedad. 
Superficie: 7.695 metros cuadrados.. 
Otros derechos: Arrandamiento a favor de: 

Juan Cantalejo Rubio, pasaje Bailén, escalera 7, 
primero tercera, Rubi. 

José Antonio "Femandez Vilches. calle Miquel 
Serret, número lB, segundo tercera, Rubí. 

Francisco Femández Carmona, calle Las Sabinas, 
escalera 18, segundo tercera, Rubí. 

Jase Poch Parés, calle Marconi, numero 6, sexto 
segunda, Rubi. 

Angel Gimenez González, paseo de las Torres, 
edificio «Topaci», uno cuarta, Rubi. 

Antonio Durán i Trujillo, calle Veinticinco de 
Setiembre, escalera 47, décimo cuana, Rubi. 

Titular: Cerámicas Egara, Sociedad Anónima». 
Dirección: Rambla de Egara, numero 21. primero 

primen. Terrassa. 
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Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 94.919 metr~ cuadrados. 
Otros derC"Chos: Servidumbre de paso. 
Titular. Fundación Ponsicb. 
Direcdón: Via Augusta. numero 336, Quinto 

segunda, Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 12.000 metros cuadrados. 
Titular: Fundadón Ponsich. 
Dirección: Via Augusta. número 336. quinto 

segunda, Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 33.820 metros cuadrados. 
Titular; ~Dorn. Sociedad Anónima». 
Dirección: Avenida Diagonal. número 6OJ, Barce-

lona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Supcrfkie: 484 metros cuadrados. 
Titular: Jaume Ramón Vallvey Arias y Maria Rosa 

Vallvey Arias. 
Dirección: Calle Napols. números 109-111. primero 

A, Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 9.740 metros cuadrados. 
Titular: Luda Viloca Novenas, Maria Nuria Gras 

Balaguer y Melchor Viloca NoveJlas. 
Dirección: Calle Valencia, número 288, sexto pri. 

mera, Barcelona. 
De'recho afectado: Propiedad y servidumbre de 

~so a favor de «CerámÍcas Egara, Sociedad An~ 
mm~. 

Superficie: 944 metros cuadrados. 
Titular: Justo y Merce MuriJlo Mumbni. 
Dirección: CaJle Homer, número 63, primero 

segunda. Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad y servidumbre de 

paso a favor de «Cerámicas Egara, Sociedad An~ 
nima». 

Superficie: 3.308 metros cuadrados.. 
Otros derechos: Arrendamiento a favor de FermÍn 

Mort'no, calle Ebre. número 14, Rubí. 
TilU!ar: Joaquin Pérez Navarro. Maria Rosa Royo 

B!asco. 
Dirección: Calle Ebre, número 14, Rubí. 
Dc-m:ho afectado: Propiedad. 
Superficie: 2.40, metros cuadrados. 
Titular. Josep, Angela, Sebastián i Carmen Colomer 

TOITclla. 

Dirección: Calle Doctor Fomes, numero 8, Rubí. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 5.656 metros cuadrados. 
Otros derechos: Arrendamiento a favor de: 

«Autoescuela Rubinense. Sociedad Anónima», calle 
Dante AJighieri, número 51, Rubí. 

Titular. Gabriel Crisol Ramos y Remedios Bernabé 
Castillejos.. 

Dirección: Cane Angel Guimera, número 10, Rubi. 
Derecho afectado: Propiedad. 

- Superficie: 443,27 metros cuadrados. 
Otros derechos: Arrendamiento a fayor de: Javier 

Lafu!:nle Morales.- calle Juaft XXIII. número 39, 
segundo, Sant Cugal del Valles. 

T uular Amador Rodríguez Camacho y Dolores 
Garda Menchón. 

Dirección: Polígono Veinticinco de Setiembre, 
númcro 9, primero primera, Rubí. 

Defl .. "t'ho afectado: Propiedad. 
Supc-rficie: 351,06 metros cuadrados, 
Otros derechos: Arrandamiento a favor de: Fran~ 

cisco Javier Egea Sánchez, calle Segre. número 14, 
Rubí. 

Titular: José Anas Gama y Benibl Fuentes Gonzá-
lez. 

Dirección: Calle Ríu Segre, numero 4, Rubi. 
Derecho aft"ctado: Propiedad. 
Superficie: 585.38 metros cuadrados. 
Titular. Angel López Mari .. 
Direcdón: Calle Riu Segre, número 2:5. Rubí. 
Derecho afectado: Propiedad 
Superficie: 566.72 metros cuadrados. 
Titular. Angel López- Mari. 
Direc-ción: Calle Riu Segre, número, 25, Rubí. 
Derecho afectado: PropIedad. 
Superficie: 566,93 metros cuadrados. 
Titular. Rafaela Grau Feliu. 
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Dirección: Calle Santiago Rossinyol, numero 51, 
Sant Cugat del Valles. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 12.973 metros cuadrados.. 
Titular. Angela Puigoriol Pahissa y Uuís Baró 

Turulls. 
Dirección: Calle Riera, número 22. Sant Cugat de! 

Valles. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 14.179 metros cuadrados. 
Titular. Juan Reverte Lidón y Catalina Meca 

Lidón. 
Dirección: Avenida Alfons Sala, numero 13, S:ant 

Cugat del Valles. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 9.971 metros cuadrados. 
Titular. «Huastecas. Sociedad Anónima». 
Dirección: Calle Olot. número 8, Sant Cugat del 

Valles. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: l U91 metros cuadrados. 
Titular. Honorato Morales Gimenl. 
Dirección: Avenida Alfons Sala, numero 34, Sant 

Cugat del Valles. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 14.115 metros cuadrados. 
Titular. Miquel Rius Rius. 
Dirección: Calle Duero, numero 64, Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 3.447 metros cuadrados. 
Titular. Jaume Buscalla Grau. 
Dirección: Calle Santiago Rossinyol, número 8, 

Sant Cugat del Valles. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 10.157 metros cuadrados. 
Titular: A. Roig Paliares. 
Dirección: Calle Comte d'UrgelI. número 29, Bar-

cdomL 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: J 1.902 metros cuadrados. 
Titular:- Carme Carbonen. 
Dircc--ción: Calle Vapor, 'número 23, Rubí. 
Derecho afectado: 'Propiedad. 
Superficie: 16.667 metros cuadrados. 
Titular: Dario rurones Marcos. 
Dirección: Calle Esteban, número 23, Sant Cugat 

del Valles. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 9.683 metros cuadrados. 
Titular: Hortensia Yuste Pastor y Pantaleón Llunell 

Feliu. 
Dirección: C.alle Industria, numero 17, prirn<:ro 

primera. Barcdona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 24.579 metros cuadrados. 
Titular. Vicenc Cas~nyer Mauri. 
Dírección: Calle SabadeU. numero 23, Sant Cugat 

del Valles. 
Derecho' afectado: Propiedad. 
Superficie: 13.322 metros cuadmdos. 
Titular. «Can Delaire, Sociedad Anónima:... 
Dirección: Calle Provenca, número 293, Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 1.547 metros cuadrados. 
Titular: Jacinto Garrido y Justa Serrano Madrid. 
Dirección: Calle Provenca, esquina La Abeja, 

Terrassa. 
Derecho afectado: Propiedad 
Superficie: 1.040 metros cuadrados. 
Titular. Dolores Barón Clua y Enrique Mateo 

Pacino. 
Dirección: Calle Sant CriS-tófol, numero 1 bis, 

Barcelona 
Derecho afectado: Propiedad y servidumbre de 

paso a fa"·or de «C.erámicas Egara. Sociedad Anó
nima». 

Superficie: 1.993,39 metros cuadrados. 
Titular: Giné¡ González Caba. 
Dirección: Calle Ebre. número 2, Rubí. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 61 J metros cuadrados. 
Titular: Diego Rojas, Amado Salís Rivera, Elvira 

Díaz y Pérez i Nuria BaTÓn Lanban. 
Dirección; Plaza del Centro. número 12, Barcelona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficíe: 913 metros cuadrados. 
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Titular. Dolores Sánchez García y Martin Pujades 
Catalán. 

Dirección: Calle Industria, numero 47, Sant Just 
Desvem. 

Derecho afectado: Propiedad. 
Supeñlcie~ 246 metros cuadrados. 
Titular. Jesus M~ndez Garciareno. 
Dirección: Calle Escornalbou, número 41, Barce-

lona. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 9.747 metros cuadrados. 
Titular. Ricardo y Ramón Vendrell Muxi. 
Di({"CCión: Calle Floridablanca, numero 35, tereero, 

sef!:unda, Rubi. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Su~rficie: 574 metros cuadrados. 
Titular. Juan Marcos Martín. 
Dirección: Carretera de Barcelona, número 181, 

Cerdanyola. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superflcíe: 741 metros cuadrados. 
Otros derechos: Derecho de embargo a favor de: 

«Maderas J. Alsina, Sociedad Anónima», calle Esco
les, sin numero, Monteada i Reixac. 

Departam~nto de Industria y Energía 

Senicios Territoriales 

LERIDA 

Información pública sobre una ínstalacíán eléctrjca 

A los ef{.'Clos que prevé el Decreto 26 I 7/ 1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
petición de autorización administrativa y declaración 
de utilidad publica de la instalación eléctrica que se 
detalla a continuación: 

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle 
Mallorca, numero 245, Barcelona. 

Referencia: A·6. 155 RL. 
Reforma de la red de distribución en los términos 

municipales de Montmajor' y de Navés, con línea 
aérea a la tensión de 25 KV que tiene el origen en 
apoyo numero 442 ER Cercs y SE Cardona, y el final 
cn el apoyo número 14 existente en el poste transfor
mador 301, de 1.237 kilómetros de longitud, con un 
circuito trifásico con conductores de aluminio-ac-cro 
de 3 x 54,6 milímetros cuadrados y con apoyos 
metálicos. 

Se: publica para que todas aquellas personas o: 
En¡jd.ld~ que se consideren afectadas puedan presen
tar sus escritos, por triplicado. con las akgadones que 
estimen oportunas, a este Servicio Territoríal de 
Industria de Lé-rida, avenida del Segre, numero 7, en 
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Lérida. 21 de noviembre de 1990.-El Jefe del 
Sen'ido Territorial, Josep Gine Í Badía .. -283-D. 

* 
A los efectos que prevé el Decreto 2617/1966, de 20 

de octubre, se somete a información pública la 
petición de autorización administrativa y drclnración 
de utilidad pública en concreto de la Ínslalación 
clectrica que se detalla a contínuación: 

Pe-ticionario: «Productora El6:trica Urgelense, 
Sociedad Anónima)~, con domicilio e La Seu d'Urgell, 
pasep de Joan Brudieu, numero 17. 

Rrfcrencia: E-6.334 RL. 
Reforma de la red de distribución en lo~ terminas 

municipales de Alas i Cerc, la Seu d'Urgdl y Les 
Yalls de VaIH'a. con una linea aérea en la tensión de 
22 kV, con ongen en el apoyo numero 52, reforma de 
la línea La Seu d'Urgell y Martine1.)" fmal en el apoyo 
numero 62 de la misma, de L 750 kilómetros de 
longitud. con un circuito trifásico con conductores dc 
.aJurninío-acero. de 3 por 54,6 milímctros cuadrados y 
apoyos metálicos. 

Deri\-·ación en la estación 203. de 0,102 kilúmetros 
de longitud. Que tiene el origen número Si de la 
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reforma y el final en la estación 'transformadora 203 
ya existente. con conductores de aluminio aislados. de 
15/25 kV. de 3 por 70 milímetros cuadrados. 

Se publica, para que todas aquellas pcr~nas o 
cntidadl's que se consideren afectadas puedan presen
tar sus escritos. por triplicado. con las alegaciones que 

. estimen oportunas al Servicio Territorial de Industria 
de Llcid:L avenida del Segre. número 7, en el plazo de 
treinla. días. contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Lérida. 16 de enero de 1991.-EI jefe de! Servicio 
Territorial. Josep Giné i Ba<lia.-2.439'(:. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Delegaciones Provinciales 

,ORENSE 

ResoluCión por ía que $e señala la fecha para el 
/cranfami('nto de las aClas prerias a la ocupación de 
los ñ/elles afectados por Jas obras de: «Proyecto 
compleJl/enlarto númerO J de la obra de: Nueva 
carre'fera. Variante de la N·540. Tramo: HeTnlllle--

Turno. Cla\'e: N-OUR-87.4» 

En el artkulo 28 del vigente Estatuto de Autonomía 
de Galicia, en su apartado 2.°, se establece la compe· 
lencia de la Comunidad Autónoma Gallega sobre el 
desarrollo legislativo, así como la ejecución legislativa 
del Estado en malcría de expropiación forzosa.. 

Las obras resenadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución están incluidas en el programa de 
obras que se van a realizar con cargo al programa 413-
B, «Construcción, conservación y explotación- de 
carreteras». 

EJ Consejo de la Junta de Galicía en su .reunión 
de 8 de marzo de 1984 acordó declarar de utilidad 
publica. con urgente ocupación de las mencionadas 
obras a efectos de lo previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Por Resoludón de la Dirección General de Obras 
Públicas de 1 de marzo de 1991, fue aprobado el 
proyecto de las obras de: «Proyecto complementario 
número I de la obra de: Nueva carretera. Variante 
de la N-540. Tramo: Hermille-Torno. Clave: N
OUR-87.4J>. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y conrordantes 
del Reglamento para su aplicación. esta Jefatura en 
uso de las fcultadcs que le confiere el artículo 98 de 
la mencionada ley 'de EJJ:propíación Forzosa, ha 
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados que figuran en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Muiños a los efectos previstos en el 
mencionado ·articulo 52 y señalar m fecha, Jugares y 
horas que- a continuación se citan, para procede al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación que 
hayan de recoger los datos necesarios para la valora
ción prevía y oponuno juslipredo de los mismos sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se 
considera necesario. 

Lugar. Casa Consistorial del Ayuntamiento deMui· 
ños. 

Dia: 27 de mayo de 1991. 
Hora: De diez a trece. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre. 
aportandQ los documentOS acreditativos de titulari
dad. documento nacional de ídenlÍdad ""! el ultimo 
recibo de la contribución. pudiendo hacerse acampa
nar a su costa, si lo estima oponuno de sus Peritos y 
Notario. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en 
el artífulo 56 del Reglamento de la Ley de úpropia-
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ción, se abre información publica durante un plazo de 
quince días o, en todo caso. hasta el momento- del 
levantamiento del acta previa a la ocupación corres-
pondiente a fin de que los interesados puedan formu
lar por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carre
teras de la Junta de Galicla de O~nse. calle Sáenz 
Día. 43, las alegaciones que estimen pertinentes con 
objeto de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes afectados por urgente ocupación. 

Orense, 17 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Salomón Hassan Bcnasayag.-3.30S-C 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

ResolUCión por la qu~ se autori:a y se declara de 
ulilidúd puMica la mstalaClón r/éctrica .que se CÍta 

(expediente 51.993) 

Visto el cxpediente de referencia. incoado por 
instancia de «Electra del FoxQ)~, Torelo. Vimianzo. en 
c-l que se solícita autorización administrativa y decla
ración, en concreto~ de utilidad pública para la 
instalación eI&trica ubicada en el termino municipal 
de Lagoa(Vimianzo), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 1II del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, !oobre autorización de 
instalaciones electricas. y en el capitulo III del 
Decreto 26 l 9f 1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sancionés en materia de insta
laciones elmricas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica de LMT aérea. a 
20 KV, en apoyos de hormigón y metálicos. conduc
tor LA·30, de 1.191 metros. con origen en la LMT 
«Castromil·Torelo» y final en CT a instalar a Lagoa, 
de 25 KVA. y tensiones 20/0,380/0,220 KV. 

RBT de 140 metros, en apoyos de hormigón·y 
conductor RZ-25/54.6. 

Presupuesto: 4.849.651 pesetas. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación electrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1%6, de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones clectricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado.por el Decreto 2619j1966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente con la áprobadón del proyecto de 
cjccución, preVIO cumplimiento.de los trámites que se 
M'ñalan en el capitulo IV del citado Decreto 
261 7/ l 966, de 20 de octubre. 

La Coruna. 27 de diciembre de 1990.-E1 Delegado 
provincial, Juan). Lizaur Otero.-J05-D. 

PONTEVEDRA 

ResoluCÍon por la que 5e 50ml'1e a informtUión publica 
la !wlicíÓII de alflon=adóll y declaraCión de utilidad 
jlúNica de la instaladón eléctrica que se cita (expe-

diente A.T. /36/91) 

A los efectos prevenidOS en el a"ículo 9.° del 
Decrcto 2617/ l 966 y en el artículo 10 del Decreto 
2:619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de aUlorización y 
declaradón de utilidad pública ·de la instalación 
eléctrica con _las siguientes características especiales: ' 

Peticionario: +tUnión EIi'ctrica.Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desdl' el apoyo numero J 89 de la LMT «Lalín
SnntisC* hasta el C'T que se pro~cta en Regufe. 
A)untamiento de Lalin. 

Finalidad de la Instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Caracteristicas principales: 
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Línea de MT. aerea. a -20 KV, de 1.048 metros de 
longitud, con conductores tipo LA-30, apoyos de 
hormigón y metálico. 

Un Centro de transformación de 50 KVA, relación 
de transformación 2O.(X)Q/38Q..220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 620 metros 
de longitud . 

Presupuesto: 5.475.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas. 
sitas en la Rúa Nueva de Abajo, numero 2, y 
formularse contra este las rec1amacione$. por dupli
cado. que se consideren oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a panir del siguiente al de la 
publicación de esta Résolución. 

Pontevedra. 14 de marzo de 1991.-EI Delegado 
p~o\"Jncial. Ramón Alvarez Abad .. -1.481-.2. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones PrOl·inciales 

CADIZ 

Solicitud permiso de investigacion min{7a 

El Delegado provincial de Economía y Hacienda de 
la Junta de Andalucia en Cádiz, hace saber. que por 
don José Maria Novales Vasco, en nombre y repre~ 
scntaóón de la Empresa «YEPSA», con domicilio 
social en carretera de Pruna. kílómetro 2, de Morón 
de la Frontera (Sevilla), ha solicitado el siguiente 
permiso de investigación:-

Número: 1.320. Nombre: «Los Angeles». Superfi
cie: .40 cuadriculas. Recursos: Yeso. Paraje: De la 
Mota. Termino municipal: Olvera. 

y habiendo sido admitido definitivamente este 
permiso de investigación. se pone en cpnocimiento 
del público. para que quienes tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el expediente en el 
pla70 de quince días, a panir de la fecha de la presente 
puhlicación, de acucrdo con lo establecido en el 
a"iculo 70 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agostp d.e 1978-

Cádiz. 26 de f('brero de 1991.-EI Delegado provin
cial, Daniel Vazquez Salas.-693-D. 

SEVILLA 

Otorgamiento del permilo de investigación 
«Los Girasoles», número 7..172. 

El Iklcgado provincial de SeYilla de la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
hace sahcr que ha sido otorgado el permiso de 
in\'e-stigación, con indicación dcl número, nomb:'c, 
fecha dc olorgamiento. recursos. superficie en cuadri
culas mineras. término municial e interesado. 

7.472. «Los Girasoles». 19 de febrero de 1991. Sec
ción C (ye'SO). 18 cuadriculas. La Puebla de Cazalla 
}" Osuna. +tEspañola de Placas de Yeso, Sociedad 
Anónima» (EPYSA). calle Rodriguez Marín. 88, 
Madrid. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Sevilla. 20 de febrero de 1991.-EI Delegado provin
cial, Francisco Javier de Soto Cba.zarri.-2.453-C, 
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COMUN1DAD AFTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejería de Industria, Comercio 

y Turismo 

Dirección General de Minería y Energía 

Habiendo sido tituladas por la Consejeria de lndus~ 
tria, Comercio y Turismo las concesiones que a 
continuación se indican: 

Número 30.196. Nombre: «Perlara», Mineral: Fluo
rita. Cuadrículas: 5. Concejo: Carreño. Concesiona
rio: «Minerales y Productos Derivados. Sociedad 
Anónima"" 

Número 30.389, Nombre: «lfmedinasllo. Mineral: 
Caliza. Cuadriculas: 12. Concejo: Parres. Concesio
nario: «Hormigones del Sella. Sociedad Anónima». 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
advíertíendo a los interesados que deberán recoger el 
título en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la publicación de este anuncio. 

Oviedo, 12 de marzo de 1991.-EI Director regional, 
Víctor M. Zapico Zapico (rubricado).-2.39S·A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Cultura, Educación 
y Ciencia 

Senicios Territoriales 
ALICANTE 

Expcdiáón duplicado de tl1ulo acadcmico 

Por haber sufrido extravío el título de Licenciado 
en Medicina y Círugia. expedido a favor de don José 
Anlonio Hernández Cabrera, nacido en JacariJIa (Alí
("ante), el 28 de julio de 1946. registrado en la 
Scccción de títulos del Ministerio de Educación y 
Ciencia. con fecha 22 de noviembre de 1971. folio 
104. número 2.405. obtenido en la Facultad de 
Medicina de Granada, se hace público, en cumpli. 
miento de lo establecido en la Orden de 24 de agosto 
de 1988 del Ministerio de Educación y Ciencia. a 
efectos de que los posibles interesados puedan presen
tar las oportunas reclamaciones. en el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a su publicación, ante 
d Director de! Servicio Territorial de Educación de 
Alicante, talle Carratalá. numero 47. 

Alicante. 5 de mano de 197 l.-El Din.'Ctor del 
SeHido,-640-D, 

Consejcria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Senicios Territoriales 
ALICANTE 

El Ser .... icio Territorial de Industria y Energía de 
Alicante hace saber que ja ba sido solicitado la 
siguiente concesión directa de éxplotación con expre
sión del número. nombre, mineral, cuadriculas y 
términos municipales: 

2.446. Cerro el Saltador, caliza ornamental, 18, 
VilIena (Aheante), Almansa (Albacete) y Fuente la 
Higuera (Valencia). 

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados. puedan perso
narse en el cxpNIiente dentro del plazo de quince días 
contados a panir de la presente publicación, de 
conformidad ron lo establecido en el articulo 70 del 
RegJ:lmcnto General para el Régimen de la Minería, 
de 15 de agosto de 1978 (<<Boletin Oficial del Estad(1)I 
nlimero 295, de 1 J de diciembre de 1(78). 

Alicante. 13 de diciembre de 1 99O.-EI Jefe del 
ServiCiO Territorial. Alfonso Domenech Carbo
nell.-141-D, 
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El Sen'ícío Territorial de Industria y Energía de i 
Alicante hace saber que ha sido soiicitado la siguiente 
con·:e.,iÓn directa de explotac!on con expresión del 
número, nombre, mmeral, cuadriculas y término!. 
municipales: 

1.509. Síerra de Beltrans, mármol. 6, La Romana, 

Lo que se hace público a fin de que todos aqucllm 
que tengan b. condición de interesados, puedan perso
narse en el expediente dcntro del plazo de quince días 
contados a partir de la presente publicación, de' 
conformidad con lo establecido en el articulo 70 del 
Reglamcn!o Gcneral para el Régimen de la Minería. 
de 25 de- agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» 
numcro 295, de II de diciembre de 1978). 

Alicante. 18 de enero de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial. Alfonso Domcnech CarboneJl.-218-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Pro,-inciales 

HUESCA 

Solicllud de permiso de jnr~tigact6n denominado 
«Pilar», número 2.172 

El Servicio Provincial de Industria. Comercio y 
Turismo de Huesca hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación. con expresión 
del número, nombre, minerales., cuadriculas y ter· 
mino ~unícipal: 

2,172, «Pilar». Sales SÓdicas y potásicas. 50. Grau$. 

Lo qúe se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente', dentro del plazo de quince días 
fijado en el artículo 70 del Reglamento General para 
el Rfgimen de la Mineria de 25 de agosto de 1918, 

Huesca, 18 de marzo de 1991.-El Jefe del Serlicio 
provincial, Joaquín J. Ortas CasajúS.-830-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Agricultura 
y Ganadería 

Senicio Territorial de Agricultura 
y Ganadería 

VALLADOLID 

Sección de Industrias .Agrarias y Comercia!t=acidn 

De conformidad con el Real Decreto 2685/1 Q80, do:;' 
17 de octubre ((Boletin Oficial del Estado» dc 15 d~ 
diciembre), y Orden del MAPA de 17 de marzo de 
1981 («Boletín Ofidal del Estado» del 30), se somete 
a información publica la instalación de la sigUlcnt\" 
industria: 

Peticionario: «Bodega.. Muelas de Tordesillas, 
C. B." 

Acti\'idad: Elaboración, crianza y embotellado de 
vinos blancos y tintos. 

Ubicación: Callc Santa María, 3, Tordes.illas (Valla
dolid), 

Capacidad de envaSf'S: 88.1 hectolitros, 
Producción anual: 2.500. botdlas de 0,75 litros de 

capacidad unitaria, 

13959 

Se hace público esta solicitud a fin de que quienes 
ruedan \'crsC" afcrtados por esta instalación presenten 
er. t'sta Sociedad (calle Recok-tas, número 6. VaHado
.lid) las alegaCIones (jue consideren oportunas, en 
escrito por triplicado, en el plazo de diez días hábiles, 

Valladolid, 6 de marzo de 199L-EI Jefe de la 
Sección dc Industrias Agrarias y Comercialización, 
Jose Ff¡iz Lezcano León.-687·D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
AVICA 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
dia 4 de febrero de 1990, aprobó inicialmente la 
quinta modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana, consistente en la calificación d~ 
terrenos en la zona de la Encarnación que posibilite 
la construcción de viviendas de promoción pública, 
así como la creadón de un espacio libre en la 
manzan3 numero 51 de la zona de La Toredana< 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
12& del Reglamento de Planeamiento. se expon~ al 
público la modificación en los Servicios Técmcos 
Municipales. con el expediente instruido al efecto, por 
un plazo de un mes, durante el cual podrá ser 
examinado y formularse las alegaciones y observado-
nes que se estimen pertinentes. -

A vila, 8 de febrero de 1991.-EJ Alcalde.-l.295-:-

SAN SEBASTIAN 

l'a/oración de fi/lea ocupada por la corre/era \'(lriante 
de DOllostia-San Sebasfidn 

La Alcaldia, previa dc-libcración por la Comisión de 
Gobierno, con fecha 20 de marzo de 1991, adoptó la 
siguiente resolución: 

Primcro.-Reehazar la valoración formulada por 
don Alvaro Manín Mcndiola y don Javier Beldarrain 
Gadn, en la representación que ostentan de la familia 
Caro Gui!lamas y Salamanca Caro. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 
Ex.propiación Forzosa, de la finca que ha sido ocu· 
pada para la ejecución de la carretera. variante, 
de 3,910 metros cuadrados de superficie. 

Scgundo.-Aprobar la hoja de aprecio contenida en 
el informe de- los $crvicios Técnicos de la Dirccrión 
de Urbanismo, con fecha 18 de marzo de 1991 para 
dicha finca. cuyo importe total, incluido el 5 por 100 
del premio de afección, asciende a 1,569.562 pesetas, 
valoración que ha sido debidamente motivada en el 
informe que se adjunta, 

Tercero.-Rcquerir a los titulares de la finca objeto 
de cl;propiación. señores Caro Guillamas y Sala-, 
manen C.aro para que. de conformidad con lo dis
puc:oto en el articulo 30 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, para Que, en el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la recepción de la notificación 
de la presente resolución, la acepten lisa y llanamente, 
o la rechacen, en cuyo caso podrán hacer las alegado
nes que estimen pertinentes y aporten las pruebas que' 
consideren oportunas en justificación de dichas alega
ciones, 

Cuarto.-Desestimar la petición formulada por la 
representación de la familia Caro Guillamas v Sala
manca Caro de ampliar la expropiación de la' totali
dad de la finca por las razones expuestas en el informe 
de los $crvicios Técnicos de la Dirección de Urba
nismo. de fL-clla 18 de marzo de 1991, ya que se 
considera que los expropiados no demuestran que 
concurra el supuesto previsto en el articulo 23 de la 
Ley de E"propiación Forzosa. 

Lo que se publica en vinud de lo dispueslO en el 
articulo 80.3 de-Ia Ley de Procedimiento Adminis!ra
l1VO para conocimiento de don Juan Bautista. don 
José Maria, doña Carmen, don Tomas, don Pedro 
Caro Guíllamas y doña Isabel Salamanca Caro. 

IJonostia-San Scbasllán, 26 de marzo de 1991.-El 
Director de Urbanismo.-2.885-A. 


